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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AXISLAW C.L. QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES FABRICIO STEFANO DÁVILA LAZO Y 

ANDREA KARINA ACAITURRI MARANTE A FAVOR DE 

LA SEÑORA GABRIELA MILLERAY GUZMÁN FLORES 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los CUATRO días 

del mes de MARZO del año DOS MIL VEINTE, ante mi 

DOCTORA MARTHA SUSANA  VITERI THOMPSON, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA de este Cantón, 

comparecen: a) FABRICIO STEFANO DÁVILA LAZO y su 

cónyuge la señora ANDREA KARINA ACATTURRI MARANTE, 

por sus propios y personales derechos y por aquellos que 

representan de la sociedad conyugal que mantienen, de estado 

civil casados, abogado y  odontóloga respectivamente, 

domiciliados en Samborondón de tránsito por la ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte, la señora GABRIELA MILLERAY 

GUZMÁN FLORES, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que proceden, con amplia y entera 

libertad, sin temor, promesa o seducción, para su otorgamiento 

me presenta la Minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA:
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En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una del Convenio de Cesión de Participaciones de la compañía 

AXISLAW C.L., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, por una el señor FABRICIO 

STEFANO DÁVILA LAZO y su cónyuge la señora ANDREA 

KARINA ACAITURRIÍ MARANTE, por sus propios y personales 

derechos y por aquellos que representan de la sociedad conyugal 

que mantienen (en adelante “los CEDENTES”); y, por otra parte, 

la señora GABRIELA MILLERAY GUZMÁN FLORES (en 

adelante “la CESIONARIA”), por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad de Guayaquil, de estado 

civil casados, legalmente capaces para contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO. La compañía AXISLAW 

C.L. se constituyó mediante escritura pública otorgada el diez de 

septiembre de dos mil diecinueve, ante la Notaría Trigésima 

Novena del cantón Guayaquil, doctora Martha Susana Viteri 

Thompson, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

doce de septiembre de dos mil diecinueve. DOS PUNTO DOS, El 

señor Fabricio Stefano Dávila Lazo es el exclusivo propietario del 

treinta y tres punto treinta y tres por ciento (33.33%) del total 

de las participaciones de la Compañía, que corresponde a 

doscientas (200) participaciones, que en lo posterior se les 

denominará simplemente como “las Participaciones”. DOS 

PUNTO TRES. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía, celebrada el día tres de marzo de dos mil



NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL    

1 veinte, resolvió y autorizó de manera unánime la cesión de ciento 

ochenta y ocho (188) participaciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) por parte de 

Fabricio Stefano Dávila Lazo a favor de la Cesionaria, a ser 

2 

3 

4 

+ 5 pagadas en efectivo y a la fecha de la firma de la presente 

6 escritura pública, en concordancia con la cláusula tercera. 

7 TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: De 

8 conformidad con los antecedentes expuestos, los Cedentes 

9 ceden y transfieren de manera irrevocable ciento ochenta y ocho 

10 participaciones, y todos los derechos que de estas se deriven, a 

11 favor de la Cesionaria, a valor nominal, misma que equivale a un 

12 treinta y un punto treinta y tres por ciento (31.33%) del total de 

13 participaciones en la compañía. Quedando el señor Fabricio 

14 Stefano Dávila Lazo y su cónyuge como propietario de doce (12) 

15 participaciones que equivalen al dos por ciento (2%) del total de 

16 las participaciones de la Compañía. Por su parte, la CESIONARIA 

17 adquiere y acepta las participaciones antes indicadas, que han 

18 sido cedidas en su favor. CUARTA.- DECLARACIONES: 

19 CUATRO PUNTO UNO, Los Cedentes declaran que: a) Las 

20 participaciones se encuentran totalmente pagadas y libres de 

21 cualquier acreencia, recargo o gravamen; b) Las transferencias 

22 que se realizan no incluye los derechos respecto de utilidades por 

23 el ejercicio económico del dos mil diecinueve. CUATRO PUNTO 

24 DOS.- La CESIONARIA por su parte, declara que acepta la cesión 

  

Sz 25 de participaciones detallada en la cláusula precedente, por así 

ESE 26 convenir a sus intereses. QUINTA.- CUANTÍA: El valor que las 
sEé3 
285 27 Partes de mutuo acuerdo han fijado por la cesión y transferencia 

S Ez 28 de las participaciones es la suma de ciento ochenta y ocho 

os |
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dólares de los Estados Unidos de América (US$188,00) que 

corresponde al valor nominal de dichas participaciones. CINCO 

PUNTO UNO. Forma de pago. La forma de pago se detalla a 

continuación: a) Moneda: El Precio pactado se lo pagará en 

dólares de los Estados Unidos de América, sin ningún tipo de 

conversión, cambio, ni sustitución. b) Forma de pago: La 

CESIONARIA paga el valor acordado en esta cláusula a la firma 

del presente Acuerdo. Fabricio Stefano Dávila Lazo declara recibir 

este valor a su entera satisfacción.  SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan a la Abogada María 

Emilia Limongi Izaguirre y al Abogado César Sánchez Icaza, 

para que, de manera individual o conjunta realicen todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta cesión 

de participaciones con la inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón correspondiente, así como su registro en la 

Superintendencia de Compañías. Usted señora Notaria se 

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de la presente escritura. Ab. 

Maria Emilia Limongi Izaguirre. Registro: cero nueve- 

dos mil diecisiete- diecisiete (09-2017-47), Foro de 

Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Quedan agregados a 

mi registro, formando parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. Los otorgantes se identifican con 

el certificado obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078-2016),



  

CERTIFICACIÓN 

Yo. CÉSAR JAVIER SANCHEZ ICAZA en m calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal, 

de la compañia AXISLAW C.L., por medio de la preserte y cumpliendo to que dispone el articulo 

113 de la Ley de Compañ:as. certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la compañía AXISLAW C.L., celebrada el 3 de marzo del 2020. autorizo la cesión de ciento 

ochenta y ocho (188) participaciones sociales con valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, de propiedad del abogado FABRICIO STEFANO DÁVILA LAZO en favor 

ae la abogada GABRIELA GUZMÁN FLORES. La referida cesión se aprobó con el consentimiento 

unánime de la totalidac del capital social de la compañia. Se encontraron presentes los 

siguientes socios: 

  

  

  

0920251840 CÉSAR JAVIER SANCHEZ ICAZA 200.00 

0918009242 GABRIELA MILLERAY GUZVIAN FLORES 200 00 

0915473359 FABRICIO STEFANO DAVILA LAZO 200.00         
  

Guayaquil, 3 de marzo de 2020 

Atertamente, 

CÉSAR JAVIER SÁNCHEZ ICAZA 

GERENTE GENERAL 

AXISLAW C.L. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS. — 
DE LA COMPAÑÍA AXISLAW C.L. CELEBRADA EL 03 DE MARZO DE 2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de marzo de dos mil veinte, a las diecisiete 

horas, en las oficinas ubicadas en Av. 9 de octubre No. 100 y Malecón, Edif. Previsora, piso 
23, oficina 2304, se reunieron los socios de la compañía AXISLAW C.L., a saber: César 

Javier Sanchez Icaza, propietario de 200 participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles 
de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América; Fabricio Stefano Dávila 
Lazo, propietario de 200 participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América; y, Gabriela Milleray Guzmán Flores, 

propietaria de 200 participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la reunión la señora Gabriela Milleray Guzmán Flores, en su calidad de Presidente de 
la Compañía, y actúa como Secretario el señor César Javier Sánchez Icaza, Gerente General 
de la compañía. Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes 
los socios que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 600,00) los socios, en uso de la 
facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad, 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente 
orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver respecto de la autorización requerida para la cesión 
de ciento ochenta y ocho (188) participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $1.00) del capital social de AXISLAW C,L, por parte del 
señor Fabricio Stefano Dávila Lazo a favor de la señora Gabriela Milleray Guzmán Flores. 

Se procede a tratar el único punto del orden del día, toma la palabra el señor César Sánchez 
Icaza y expone a los presentes que, de acuerdo con lo prescrito en la Ley de Compañías, es 
necesario que esta Junta General de Accionistas autorice la cesión de participaciones solicitada 
por el señor Fabricio Stefano Dávila Lazo, por un total de 188 participaciones, equivalente a un 
31.33% del total de participaciones de la compañía a favor de la señora Gabriela Milleray 

Guzmán Flores. El señor Fabricio Stefano Dávila Lazo mantendría 12 participaciones, 
equivalentes al 2% del total de participaciones de la compañía AXISLAW C.L. 

Antes de tomar la votación, el Secretario informa a los presentes que en todas las votaciones 

que se tomarán en la presente junta, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede 
plantear modificación a la moción. El Secretario de la Junta llama a los socios por orden 
alfabético, quienes expresan su voto sobre la moción planteada, misma que es aprobada por 

unanimidad, los socios entonces resuelven: 

1) Autorizar la cesión de ciento ochenta y ocho (188) participaciones de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) del capital de AXISLAW 
C.L. por parte del señor Fabricio Stefano Dávila Lazo a favor de la señora Gabriela 

Milleray Guzmán Flores. 

2) Autorizar al representante legal de AXISLAW C.L., a que inscriba en el Libro de Socios 
y Participaciones la cesión aquí autorizada, así como todos los demás documentos 

+ que se requieran para el perfeccionamiento de la cesión. l 

pu





  

3) Autorizar al representante legal de AXISLAW C.L. para que notifique a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, respecto de la cesión de 
participaciones perfeccionada, 

e No habiendo más asuntos que tratar, se concede un receso para la elaboración de la presente 
acta, la cual una vez reinstalada la sesión, es leída por Secretaría a los presentes, quienes la 
aprueban unánimemente y se da por terminada la presente sesión cuando son las dieciocho 
horas del día en que se instaló, para constancia de lo cual firman todos los asistentes. 

  

Cptsall UZMAN FLORES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
socio 

li Asdesto) 
CESAR SANCHEZ [CAZA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

       FABRICIÓ DAVILA LAZO 
Socio 
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Número único de identificación: 0918009242 

Nombres del ciudadano: GUZMAN FLORES GABRIELA MILLERAY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1988 

  

: 
E 
: 

ds 
E 3 ' 

  

l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

        
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ ARCOS JAVIER ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: GUZMAN CALDERON MARIO BRENNERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORES BUSTILLO DORITA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2019 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE MARZO DE 2020 
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IU 209-307-71903 e ll 

A Ledo. Vicente Taiano G. 
09-307-719 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Institución o parsona ante quien se presente este certificado deberá validario en:hitps:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob,ec 
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Documento firmado electrónicamente
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PES BOLIVAR /SÁGRARÍO/. 

    APELLIDOS Y NOMBRES- 
GUZMAN FLORES. 
GABRIELA MILLÉRAY *,: 
LUGAR DE NACIMIENTO - YE 
GUAYAS E $ 
GUAYAQUIL. +2; 

  

(a 
DA 

FECHA DE NACIMIENTO 1989-08-11 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO; MUJER 

ESTADO CIVIL CASADO 
VELEZ ARCOS 
JAVIER ALEJANDRO 

coi ta A cir ru, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

24 - MARZO - 2019 sim 

0014 F 0014 -308 0918009262 
suo CERNACIDO Na ELO 

GUZMAN FLORES GABRIELA MILLERAY 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Provincia, GUAYAS 

CANTOR SAMBORONDON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA LA PUNTILLA[SATELITE] 

2omA 1 
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TAS INSTRUCCIÓN PROFESIÓN, E: 
SUPERIOR ABOGADO(IRIB/JUZG/RB a e 

  

APELLIDOS Y NOMBNES DEL PAD 
GUZMAN CALDERON MARIO BRENNERO 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 
FLORES BUSTILLOS DORITA BEATRIZ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL , ¿ 

2019-05-21 jazz. ED 
FECHA DE EXPIRACIÓN SA AA 
2029-05-21 
CORP REG CIVIL DE GRIAYA QUIE To ANETO 

IDECUDI18D0924<21<<<<<<e<e<e<< 
8808110<2905213ECU<<<<<<<<<ec<8B 

GUZMAN<FLORES<<GABRIELA<MILLER y : 
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ELECCIONES |  CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y EPCES ESTE DOCUMENTO , 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

| ELECTORAL 2019 
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   Sexy Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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le certificado: 208-307-71890 

07-71890 
  

  

          

    

Número único de identificación: 0915473359 

Nombres del ciudadano: DAVILA LAZO FABRICIO STEFANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO,REP 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACAITURRI MARANTE ANDREA KARINA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: DAVILA BRANDO LUCIANO FABRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LAZO SEGOVIA GERMANIA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE MARZO DE 2020 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL+.NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

¿bl 
ua prl 

Ledo, Vicente Talano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



   

  

a í 
[1708] 
Nit) 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
DIRECCIÓN GENERALDE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDU DULACIÓN 

"DAVILA LAZO e 
*x FABRICIO STEFANO: 
LUGAR DENACIMIENTO: 

_7 GUAYAS. 
- E GUAYAQUIL: 
CESTARQUIS also 

E, "EFECHA, ¡DE NACIMIENTO “Tas9-09-09. 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

     

    

      
      

    

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0008 M 
JUNTA Me 

24. MARZO - 2019 cio - 

0008 - 027 0945473359 
CERCADO ho EDU du 

DAVILA LAZO FABRICIO STEFANO 

mIs0I339 

  

E
S
 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA GUAYAS 

Canton SAMBORONDON 

CIRCUNSCRIPCION. 
PARROQUIA LA PUNTILLA[SATELITE) 

ZONA 1 

       

    

    

    

INSTRUCCIÓN raorisióNe_ 
SUPERIOR ABOGADO) B/JUZG) A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE “A ON 'ALESIA? 
DAVILA BRANDO LUCIANO FABRICIO * 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 
LAZO SEGOVIA GERMANIA LUCIA 
LIGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL a 
2015-07-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-07-24 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOD9I15473359<<<<<<<<<<<<<<< 
19890909M20270724ECU<<<<<<<<<< 
DAVILA<LAZO<<FABRICIO<STEFANO< 

    
    

  
ota 

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCCS 

ESTE DOCUMENTO 
2 : ACREDITA QUE 
A ! USTED SUFRAGO 

: EN EL PROCESO 
/ i ELECTORAL 2019 

F PRESIDENTA/E DE LA JRV 

  

E



REPÚBLICA: DEL ECUADOR” --    43 Dirección General de Registro Civil, identificación y. Cedulación o Ñ - : | AE 

CERTIFICADO DIGITAL DEDATOS DE IDENTIDAD” 

Número único de identificación: 0915178875 

Nombres del ciudadano: ACAITURRI MARANTE ANDREA KARINA 

SSISIraN7S Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

E 4 

( il 
3 
1 Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

MS Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

      

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA LAZO FABRICIO STEFANO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: ACAITURRI BURBANO JERONIMO RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARANTE CAÑARTE MARÍA KARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SÍ DONANTE 

  

Sñ= 
E 3 3 Información certificada a la fecha: 4 DE MARZO DE 2020 32% 
É z Z Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
3538 GUAYAQUIL 

a g Bs 
¡ i ¿niflcado: 207-307-71857 / , / 

Il. == Ledo, Vicente Taiano S. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento flrmado electrónicamente 

  

0 
1 Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidado en:https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a entinoafregistroclvll.gob.ec 
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0001 F 0001 . 049 0915178875 
JUNTA Lo CERIFIZADO Na, o GÉDULA po.” 

ACAJTURRIMARANTE ANDREA KÁRINA +. 2 
. APELLIDOS Y NOMBRES z 

PROVIKCIA; GUAYAS 

CANTÓN: SAMBORONDON 
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Dia, Pasana Diiero Tempson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL    1 del Consejo de la Judicatura.- Leída que les fue la presente 

2 escritura de principio a fin y en alta voz, por mí la Notaria a los 

intervinientes, éstos la aprobaron en todas y cada una de sus u)
 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE. ---ano=--- 
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FAÁBRICIO STEFANO DÁVILA LAZO 

10 ce 091547335-9 C.V, 0008-027 

  

14 A DREA KARINA ACAITURRI MARANTE 

15 C.C. 09151738827-5 C.V1.0004 -OyY4 

16 

17 

19 GABRIELA MILLERAY GUZMÁN FLORES 

20 C.C. 091800924-2 C.V. 0014-308 

21 

22 

23 

24 DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 

25 NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

26 

     

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUE QUEDA INCORPORADA AL 
P nece DE ESTA NOTARÍA, HOY A MI CARGO; Y, EN FE DE ELLO 
Cc TERCERA-COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO, RUBRICO Y 
FI E E Sn D DE GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 

¡RZ MIL VEINTE. 
    

S/0) DRA.-SUSANA VITERI THOMPSON 
$ NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA
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Factura: 001-002-000008631 

AT 
20200901039P00480 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Escritura N*: 20200901039P00480 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE MARZO DEL 2020, (9:44) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente 

DAVILA LAZO FABRICIO POR SUS PROPIOS 

STEFANO DERECHOS 

ACAITURRI MARANTE ANDREA | POR SUS PROPIOS 
KARINA DERECHOS 

Natural 

Nalural 

Persona NombresfRazón social Tipo Intervinlento 

GUZMAN FLORES GABRIELA — [POR SUS PROPIOS 
Natural IMILLERAY DERECHOS 

Provincia 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

AFA! 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

Identificación 

0915473359 

0915178875 

No. 
Identificación 

0918009242 

¡OTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

Naclonalidad]  Cafidad 

ECUATORIA 
NA CEDENTE 

NA CEDENTE 

Naclonalidad] Calidad 

ECUATORIA 

NA 

Parroquia 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

Persona que la 

representa 

Persona que 
representa



 



lo El 
ESA). GOBIERNO 

5 DE TODOS 
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 10.232 
FECHA DE REPERTORIO: 04/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:23 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Marzo del dos mil veinte queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía AXISLAW C.L., autorizada por la DRA. MARTHA 

SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 4 de marzo del 2020, mediante la 

cual FABRICIO STEFANO DAVILA LAZO con autorización de su 
cónyuge ANDREA KARINA ACAITURRI MARANTE cede y 
transfiere (188) participaciones a favor de GABRIELA MILLERAY 

GUZMAN FLORES, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.132 a 
1.142, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 48. 2.- Se tomó nota de 
la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 10232 

A LD 
O! ODA PDIILEPRION VENIDA D. 

A AA 
     

  

UNER U UA A a arla Rea Ro dríguez 

ANA LAO REGISTRO MERCANTIL 
JUSTA EEE sou. DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil,06 de marzo de 2020 

REVISADO PoR Y 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
DAVILA LAZO FABRICIO STEFANO 188 GUZMAN FLORES GABRIELA MILLERAY     
  

  
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0711044 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

COD. 2020-09-01-039-O00117 

DOY FÉ: Que tomé nota al margen en la ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

AXISLAW C.L., de fecha diez de septiembre del dos mil diecinueve, ante 

la Doctora Susana Viteri Thompson, Notaria Trigésima Novena del cantón 

Guayaquil, de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AXISLAW C.L. QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES FABRICIO STEFANO DÁVILA LAZO Y 

ANDREA KARINA ACAITURRI MARANTE A FAVOR DE LA SEÑORA 

GABRIELA MILLERAY GUZMÁN FLORES, otorgada ante la suscrita 

notaria Trigésima Novena del cantón, de fecha cuatro de marzo del dos 

  

DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA



  

CONSEJO DELA 
JUDICATURA q 

Factura: 001-002-000008645 

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

FLORES GABRIELA 
MILLERAY 

SOCIAL 

AN 
20200901039000117 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20200901039000117 

9 DE MARZO DEL 2020, (12:51 

¡ANOTACIÓN MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMP) 

10-09-2019 

20190901039P01924 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

+ A FAVOR DE. 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0918009242 

  

  

  

  
  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-03-2020 

NÚMERO DE PROTOCOLO: '20200901039P00480   

  

  

    
   

————NOTARIO(A LON 
Os 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAGUN, a 
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